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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor juez paso el 

presente proceso informándole que, venció el termino de traslado del 

inventario actualizado de bienes y acreencias del deudor presentado por 

la liquidadora PAOLA ALEXANDRA ANGARITA PARDO, en la que 

indica que el deudor no tiene bienes para cubrir sus deudas y mucho 

menos para adjudicar a sus acreedores. Sírvase proveer. Santa Marta, 

29 de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA, 

VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso de liquidación 

patrimonial de persona natural no comerciante del deudor ANTONIO 

DE JESUS CAMARGO COLON ante el fracaso de la negociación de 

deudas tramitada ante el Centro de Conciliación y Amigable 

Composición Liborio Mejía. 

 

Frente a ello se considera que la liquidación patrimonial de la persona 

natural no comerciante es un trámite instituido para rescatar al deudor 

mediante la adjudicación de los activos que hacen parte de su 

patrimonio a favor de los acreedores con el propósito de extinguir el 

pasivo. 

 

Del inventario de los bienes activos presentados por el deudor ante el 

operador de insolvencia y certificados y avaluados por el liquidador en 

este trámite se relacionaron los siguientes: 
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Se recuerda que al momento de admitir la liquidación patrimonial, la 

masa de acreencias estaba conformada por las siguientes entidades 

con sus respectivos capitales, mismos que fueron actualizados por la 

liquidadora, así: 

 

 
En el caso bajo consideración, los activos del deudor tienen un valor de 

$0 toda vez que como lo establece la liquidadora el deudor no cuenta 

con activos que permitan adjudicar o asumir las deudas del deudor. 

 
 

Por otra parte el pasivo total actualizado asciende a la cantidad total de 

$72.220.606, solo por concepto de capital, al hacer la operación 

aritmética en aras de extraer el porcentaje que arroja la primera cantidad 
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respecto de la segunda1, tenemos que los bienes no alcanzan a cubrir 

ni el 1% de las acreencias relacionadas por el deudor, lo que indica que 

el señor ANTONIO DE JESUS CAMARGO COLON, no tiene bienes 

que sean adjudicables a los acreedores, por lo que dichas obligaciones 

pasarían a ser obligaciones naturales, situación que es un efecto de la 

adjudicación establecido en el art. 571 núm. 1 del C.G.P. 

 

Se desprende de lo anterior que continuar con este trámite sería 

desdibujar el proceso liquidatorio, en tanto en este caso no habría una 

satisfacción de los acreedores, por el contrario estos asumirán la 

consecuencia de ser mutadas sus obligaciones a naturales, sin tan 

siquiera obtener lucro alguno de los bienes del deudor, al tener una 

cuantía inferior lo que también significa que no se cumple con el objeto 

de la ley concerniente a la liquidación patrimonial la cual radica en 

evidenciarse la falta de liquidez del deudor y su cese de pago y por ello 

proceder a cubrir dichas obligaciones con la adjudicación de los bienes 

muebles o inmuebles susceptibles de embargo, que serían los bienes 

adjudicables. 

 

Al respecto, en un caso de similar connotación el Tribunal Superior de 

Distrito Judicial de Cali, en sentencia del 8 de mayo de 2018, M.P. Cesar 

Evaristo León Vergara, Rad. 009-2018-00066-01, aprobada con acta 

No. 35, señaló: 

 

“… En todo caso no pasa desapercibido para esta Sala de Decisión que 

la suma referida anteriormente se toma irrisoria en relación al capital 

adeudado por el deudor ($93.505.581) inclusive sin intereses, por lo que 

de tramitarse la liquidación conllevaría necesariamente a la mutación de 

un 98% de las obligaciones a cargo del deudor a naturales, sin que sea 

admisible interpretar que el espíritu de la norma sea sanear las 

obligaciones del deudor sin una retribución mínima a los acreedores. 

Corolario esta Sala considera que rechazar la liquidación patrimonial, 

no fue el resultado de un criterio objetivo o producto del antojo del 

juzgador, sino que obedecen a una interpretación legitima sentada bajo 

una posición consecuente con la finalidad del proceso patrimonial y a 

                                                             
1 3.500.000 x 100= 350000000/70451923 =4.96% 
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los hechos concretos del caso, de ahí que, no se hayan desconocido 

prerrogativas superiores. 

Del mismo modo, debe precisársele al accionante que el objetivo del 

proceso de insolvencia de persona natural no comerciante es establecer 

alternativas para el pago de sus deudas y así restablecer su condición 

financiera, y concretamente la liquidación patrimonial (Art. 563 C.G.P.) 

conlleva la extinción parcial del patrimonio de una persona natural a 

través de los activos y no mutar sus obligaciones a naturales…”  

 

Reitera esta judicatura que la sumatoria de los bienes no son suficientes 

para solventar las acreencias del solicitante y de continuar con el trámite 

de este proceso solo conllevaría a un desgaste del aparato judicial, toda 

vez que de la relación de bienes se tiene que no se alcanzaría a cubrir 

la totalidad de las obligaciones; por ello este juzgado en aplicación de 

los principios procesales de celeridad y economía procesal que se debe 

aplicar en los procesos judiciales, decretará la terminación anticipada 

de la presente liquidación patrimonial, puesto que sería un desgaste 

innecesario continuar con el mismo, a sabiendas que finalmente se va 

a llegar a la misma conclusión, porque no son suficientes los bienes que 

se pueden adjudicar a los acreedores del insolvente. 

 

Consecuente con lo anterior, considera pertinente el Despacho declarar 

la terminación anticipada del trámite de liquidación patrimonial de 

ANTONIO DE JESUS CAMARGO COLON en vista de que se torna 

improcedente su continuación, ordenándose comunicar tal 

determinación al deudor y sus acreedores y el archivo del proceso 

previa cancelación de la radicación. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad 

de Santa Marta Administrando Justicia en nombre de la Republica de 

Colombia y por Autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar la terminación de manera anticipada el presente 

proceso de liquidación patrimonial de la persona natural no comerciante, 

del señor ANTONIO DE JESUS CAMARGO COLON, por ser 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE SANTA MARTA 
Por estado No. 091 de fecha 30 de 
noviembre de 2023 se notificará el auto 
anterior. 
 
Santa Marta, 
  

Secretaria,  
Margarita Lopez Vides 

 

improcedente la continuidad del mismo, ante la insuficiencia de bienes 

para adjudicar a los acreedores. 

 

SEGUNDO: Ordenar por secretaría se comunique esta decisión al 

liquidador, al deudor y sus acreedores. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, archivar la presente actuación. 

 

CUARTO: Notificar esta providencia a través de los canales 

electrónicos, señalados en el art. 9 de la ley 2213 de 2022.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRIGUEZ 

JUEZ 
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